
 
 

DILIGENCIA para hacer constar que, en relación con el “SEGUNDO 

INFORME DEL COMITÉ DE EXPERTOS PARA EL ASESORAMIENTO 

TÉCNICO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA 

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN 

DEPENDE DE JUICIOS DE VALOR”, de 21 de diciembre de 2022, en la 

licitación del contrato de los servicios fotográficos del Parlamento de 

Andalucía (expediente 2022/23), se ha detectado un error material en el 

cuadro final que refleja en la suma de todas las puntuaciones otorgadas, que 

queda como sigue: 

 

LICITADORES 

ARCHIVO ELECTRÓNICO 2 
VALORACIÓN 

Muestras 
Fotógrafo 
principal 

Equipamiento 
técnico 

Fotógrafo 
secundario 

Almacenaje y 
transmisión 
de archivos 

TOTAL 

EUROPA PRESS 

DELEGACIONES, S.A. 
8,50 10,50 9,00 3,00 4,50 35,50 

GUILLERMO MENDO 

MURILLO 
13,50 12,00 6,00 2,50 3,00 37,00 

LINCE PHOTO AGENCY, 

S.L. 
11,50 15,00 9,00 3,50 4,50 43,50 

MARIA ESTHER LOBATO 

VÁZQUEZ 
20,00 14,00 9,00 4,50 3,00 50,50 

 


